
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:  110013343 062 2023 00132 00 

 

Demandante:  KAREN TATIANA MORENO TOCASUCHE Y OTRA 

 

Demandado:   DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD Y OTROS 

 

Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA.  

 

AUTO REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE 

 

Mediante auto del 1° de noviembre de 2023, se admitió la demanda de la referencia, 

ordenando a la parte demandante la notificación personal del señor José Gabriel Fabio 

Trujillo Jiménez, de conformidad con el artículo 291 del Código General del Proceso. (one 

drive – archivo 020) 

 

Si bien la parte actora allegó memorial el 28 de noviembre pasado, lo cierto es que con 

este no acreditó el cumplimiento a la orden impartida. (OneDrive – archivo 022) 

 

Así las cosas, se le requerirá con el propósito que, dentro de los diez (10) días siguientes 

a la ejecutoria del presente auto, acredite el acatamiento de la carga procesal asignada.  

 

En mérito de lo anterior, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante con el propósito de que, dentro de los diez 

(10) días siguientes a la ejecutoria del presente auto, acredite el acatamiento de la carga 

procesal asignada, es decir, remita la comunicación de que trata el numeral 3° del artículo 

291 del Código General del Proceso a quien deba ser notificado (JOSÉ GABRIEL FABIO 

TRUJILLO JIMÉNEZ), por medio del servicio postal autorizado por el Ministerio de las 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, y entregar una copia de la 

comunicación cotejada y sellada por la empresa de servicio postal y la constancia de 

entrega en la dirección correspondiente, para efectos de ser incorporada al expediente. 

 

En la comunicación deberá informar la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de 

la providencia que debe ser notificada. 
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Expediente: 110013343 062 2023 00132 00. 

Demandante: Karen Tatiana Moreno Tocasuche y otra. 
    Demandado: Distrito Capital de Bogotá – Secretaría Distrital de Movilidad y otros. 

Medio de control: Reparación Directa.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA D.C. – SECCIÓN TERCERA– 

 

Por anotación en ESTADO N° 42 se notificó a las partes la providencia 

hoy 14 de diciembre de 2023, a las ocho de la mañana (8:00) 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. – SECCIÓN TERCERA– 

SECRETARIA 

Bogotá ______________________ en la fecha se deja constancia que se dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 de la ley 1437 de 2011, 

enviando un mensaje de datos a quienes hayan suministrado su dirección de 

correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

MARÍA DEL TRÁNSITO HIGUERA GUÍO 

JUEZA 
LLRL 
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